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PKKCIOS DK SUSCRIPCIÓN

■H LA OAPITAL

Por un mes. 2‘00 pesetas
For tres meses . . . 5'50 >
Por seis meses. . . 1Ü‘5O »
Por un año...20‘60 •

miA DB LA OAPIVAL

Por nn mes ..... 2'50 pesetas 
Por tres meses. . . 7‘OC »
Por seis meses . . . 12'50 * 
Por un afto........... 24'00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

Jueves de F'etífefo

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbktbnoia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRSCIOS DK INSERCIÓN

Loe edictos y anuncios oficiales 
y particulares que oean de pago, 
satisfarán oisoo céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios anuncios 
judiciales a raaón de tkbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di as de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta, (Art. 1.® del Código Civil),

Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompa&adas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
do la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
554

CoiivocDilas elecciones generales por el Gobierno lie la República 
para elegir ilipulados a ('orles, las que se celebrarán el día IG del 
aciual y teniendo necesidad este Gobierno civil fie conocer lo más rá- 
pidanienle posible el resultado de aquéllas, a lin de comunicárselo a la 
Superioridad; los señores Alcaldes, tan pronto terinine el escrutinio de 
la elección, han de parliciparnie por el medio más rápido, el resultado 
del mismo, empleando para ello el lelégralo, telélono, donde lo haya, y 
donde no existan, enviarán un propio al pueblo más próximo donde ha
ya telélono o telégrafo, al olqeto de conocer en el día el resultado, ha
ciendo constar además de los votos obtenidos por cada candidato y su 
iiliacióu política, el número de sufragios emitidos en cada Colegio.

Teniendo en cuenta que este Gobierno civil ha de comunicar ai 
Excmo. Sr. Ministro de la itoberiiación los datos a que anteriormente 
se hace referencia, con la mayor iirgeiicia, encarezco a los Sres. Mcal- 
des Presidentes de los Áyiintamientos de esta provincia, que' el indica
do servicio lo realicen ínmedialameiile de haber terminado el escrutinio 
de la elección, esperando que dado el celo de las Autoridades locales en 
el cumplimiento de cuanto se les ordena, no han de dar lugar en esta 
ocasión, a que se les tenga que recordar tan importante servicio, el; 
que espero han de cumplir en la lorma indicada, advirliendo que en su 
día sancionaré el incumplimiento de lo ordenado, con el máximo rigor.

Logroño, 12 de febrero de 1936.
EL GOBERNADOR,

JUAN SALABBRT

bELEOACIÓ.H DE HÁEIEOA 
de la provincia de Logroño 

Sección provincial de Admi
nistración Local 

CIRCULAR 550
Transcurrido el plazo que con

cede e' artículo 14 del Reglatnen- 
f) da Haci ^n la Municipal en cur
so, para que los Interventores o 
Secretario-, en su caso, practi
quen la liquidación del presupues
to de 1935, para incorporar sus 
K. s j tas al ejercicio a . tual, y con 
el objeto de qu * dicha liquidación 
pueda unirse a la copia de éste 
ya rr.mitida por los Ayuntamien
tos, para completar los antece
dentes nece-ariüs del refundido; 
ad como p ra que por la S-cción 
de Administración Local pueda 
cumplirse lo dispuesto en el nú
mero 5 de! artícu’o 62 del Re^Ja- 
m^nto de Funcionarios Municipa- 
1-íS vigmte, co.n respecto al cita
do d ocumento a Ioj efectos del 
artículo 279 del Estatuto, he dís- 
pu’sto interesar de los señores 
A'.coldes que por ser de necesi
dad, rr-mitan a este Centro, a la 
brevedad posible, copia certifica
da de la indic id liquidación; así 
como las rel -xcionis nominales de 
deudores y acreedor s del Muni
cipio, del acta de arqu^-o de 31 de 
diciembre últim ) y d d acta de la 
sesión en que h^ya sido aprobada 
por la C<>rporac!Ón, s^gún dispo
ne el artículo 14 del Reglamento 
d ’ H iciend'’, ya citado al princi
pio.

Logroño, a 7 de febrero de 
1936.—El Delegado de Hacienda, 
L^idislao Montes.

Mira CM lE 11 MliKil
Peliculas.-CIRCULA.^ 469

Por la Dirección general ' de 
Seguridad han sido autorizadas 
(a proyección de las siguientes 
películas:

Fak'rs de Oriente, La Tierra 
Sa’^ta (Ca«a Puigvert); El País 
de ia miel (suprim endo una e’ce- 
qu ' S" refi/re a la cópula de las 

j j"), Jugando c »n la mu rte, 
La tom I de la B istill.-i, Quién di- 
j V miedo Yo viv ) m vida, Ases 
de la mala p ta (Cesa M tro 
Goldwyn Mayer); Entierro del 
Rey Jorge V (Casa Hispano Fox- 
fi m)

Lo que se hace público par.a 
general conocimiento.

Logroño, 25 de enero de 1936. 
-El Gobernador, Juan Salabert,

SGCB2021



Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro
de Midr*ávilica,s

Exjjroj^ificiones

Obra: PA.NTANO DE ORTIGOSA (Embalse) — Expediente núm. 7

Téivmirio muinícipa,! de El K.asillo

ANUNCIO 435

El Excmo. señor Ingeniero Jefe de Aguas de esta cuenca ha acordado con fecha de hoy, en uso 
de las atribuciones que le concede la Orden de O. P. de 30 de noviembre de 1932, y con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 20 de la Ley de Expropiación forzosa y 25 y 33 del Reglamento para su 
ejecución, lo siguiente :

•® ) Que se haga público por medio de este Boletín Oficial que resuelta legalmente la nece
sidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente cuyas características se indican 
más arriba, ge proceda a incoar el procedimiento expropiatorio propiamente dicho de las menciona
das tierras,

b) Que se proceda a nombrar el perito que ha de representar a la Administración en el men
cionado expediente.

c) Que se notifique individualmente esta resolución a los interesados, previniéndoles que en el 
plazo de ocho días, contados a partir de la fecha en que tenga lugar la citada notificación indivi
dual, pueden comparecer ante el señor Alcalde, por sí o por apoderado en forma, para hacer la de
signación del perito que haya de representarles en el expediente, advirtiéndoles que dicho perito 
debe reunir las condiciones exigidas por el artículo 21 de la Ley y el 32 del Reglamento, y que de 
no tenerlas o de no hacer la designación dentro del plazo mencionado, se entenderá que se confor
man con las resoluciones que tome el perito de la Administración».

Al hacer pública esta resolución para conocimiento de los propietarios que abajo se relacionan, 
en cumplimiento, tanto de lo acordado como de lo dispuesto en la vigente legislación, se advierte 
asimismo a los interesados que residiendo fuera del término municipal que arriba se indica carezcan 
en él de apoderado, administrador o representante legalmente autorizado, deben designar sin pérdi
da de tiempo persona que les represente ante el señor Alcalde para las sucesivas notificaciones a 
que dé lugar la tramitación del expediente, bien entendido que de no efectuar dicha designación en 
el plazo de ocho días, contados a partir de la publicación de este edicto, o en el caso de nombrar 
persona que no sea vecino del pueblo, se tendrá por válida toda notificación que se dirija al Conce
jal que represente al Ayuntamiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de 
Expropiación forzosa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1935.—El Ingeniero Director de Obras Hidráulicas del Ebro, 
Enrique Meléndez.—Rubricado.

RELACION Q.UE SE CITA

PROPIETARIOS oraen Nombre Clase Colonos o arrendatarios

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
29
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Felipe Navarrete Marín 
Hros. Fernando Izurieta 
Epifanio Lombardo Pérez 
Ayuntamiento 
Cipriano Sicilia Hernández 
Tihurcia Sáenz Pérez 
María Martina Sáenz Torres 
Hilaria Navarrete Rubio 
María García Baquero 
Bartolomé García y García 
Alberto Pérez de la Riva 
Pablo Hiraaz Arteaga 
Manuel García Mediano 
Julia Navajas Espinosa 
Tomasa Renta Sáenz 
Eulogio Sáenz Torres 
Pablo García de la Torre 
Hros. de Aniceto Sáenz 
Francisca Sáenz Torres 
Cipriano Sicilia 
Lorenzo Navarrete Rubio 
Hros. de Domingo García 
Raimundo García 
Hros. de Manuel Mediano 
Sebastián Sáenz 
Hros. de Manuel de la Haza 
Petra Navarrete Rubio 
Tiburcia Sáenz Pérez 
Juan Cruz Espinosa 
Juan Cesáreo Sáenz 
Olimpio Pérez 
Pascual de Miguel 
Pascual de Miguel 
Hros. de Ramón Torres 
Pilar Sáinz Navarrete 
Basilia Garda
Hros. de Silverio García 
Lorenzo Espinosa de la Riva 
Santiago de la Calle Alonso 
Ramón González 
Hros. de Silverio García 
Pascual de Miguel 
Gregorio Estefanía 
Cipriano Sicilia
María Cruz Sáenz Navarrete 
Tomasa Renta 
Epifanio Lombardo 
Pedro Sáenz Montalvo 
Emilia Sáenz
Hros. de Rufino Hernández 
Lorenza Navarrete Rubio 
Lina Rubio
Ramón González 
Claudio Sáenz 
Moisés Sáenz 
Basilio García 
Hros. de Ramón Torres 
Pablo García 
Teodoro Merino 
Hros. de Rufino Hernández

Lobera
>
>
>

Arezo
>
>
>
>
> 
>
> 
>
>
> 
> 
>
>
>
>
>
>
> 
>
>
>
>
»
>
>
>
>

Dehesa
>
> 
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>

Yermo 
Cereal

>
Monte común 
Cereal

>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>

Felipe Navarrete 
Los herederos 
Epifanio Lombardo 
El mismo 
El propietario

Id.
Id.

Lorenza Navarrete 
Dominica Sáenz 
Bartolomé García 
Alberto Pérez 
El propietario

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hros. Antonio Sanz 
La propietaria 
El propietario

Id.
Id. 
Id.

Cipriano Sicilia 
El propietario 
Saturnino Torres 
La propietaria

Id.
Jorge Espinosa 
El propietario 
Juana de la Riva 
El propietario

Id.
Los herederos 
Cristóbal Solo 
Celestino García 
Los herederos 
La propietaria 
El propietario

Id.
Los herederos 
El propietario 
Eugenio Sánchez 
El propietario 
Cristóbal Solo 
La propietaria 
El propietario 
Pablo Marina 
La propietaria 
Los herederos 
La propietaria

Id.
El propietario 

Id.
Id.
Id.

Los herederos
El propietario 

Id.
Los herederos

Página 2 
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K.*de
•rdea PROPIETARIOS Nombre Clase Colonos o arrendatarios PROPIETARIOS orden Nombre Clase Colonos 0 arrendatarios

61 
62
63
64
65
66 
67
68 
60
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109 
no 
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122

Eulogio Sáeoz Torres 
Hros. de Inés Fernández Merino 
Julia Navajas Espinosa 
Florencio Fuentes 
Gregorio Estefanía 
Francisca García 
Hros. de Martín Alcalde 
Juan Cesáreo Sáenz 
Pablo Alonso 
Santiago Arruti 
Eugenio Agreda 
Cristóbal Solo 
Ramón González 
Eugenio Sánchez 
Ramón González 
Cipriano Sicilia 
Justa Ordóñez 
Hros. de Martín Alcalde 
Hros. de Silverio García 
Nicasio de la Hera 
Hros. de Martín Alcalde 
Pablo García
Francisca Sáenz Torres 
Petra Navarrete Rubio 
Hros. de Ruñno Hernández 
Juan Cesáreo Sáenz 
Ramón Ordóflez 
Julia Navajas Espinosa 
Cipriano Sicilia 
Epifanio Lombardo 
Juan Espinosa de la Riva 
Juan Cesáreo Sáenz 
l'ío Hernández 
Hros. de Dionisio García 
Lorenza Espinosa Riva 
Juan Cesáreo Sáenz
Alberto Rubio Moreno y Pablo 

García de la Riva
Lino de la Calle 
Petra Navarrete Rubio 
Hros. de Ramón Torres 
Hros. de Eustaquio Elias 
Hros. de Silverio García 
Dionisio García Riva 
Pío Hernández
Hros. Enrique Giménez Adalid 
Honorio García 
Francisca García 
Lino de la Calle 
Cipriano Sicilia 
Pablo García 
Cipriano Sicilia 
Tomasa Reula
Hros. Policarpo de la Calle 
Hros. de Rufino Hernández 
Patricio Navarrete 
Hros. de Dionisio García 
Sara Sáenz 
Tomasa Ruata
Julia Navajas Espinosa 
Raimundo García 
Hros. de Josefa Martínez 
Juan Cesáreo Sáenz

Dehesa
>
>
>
»
>
>
> 
>
>
>
>
»
>

>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>

Prados
>
>
>
»
»

>
>
>
>
»
> 
>
>
>
>
>
»
>
»
>
»
>
>
>
»

Fuentecillas
>
»
>
»

Cereal
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
»
>
>

Cerrados
>
>
>
>
>

>
»
>
»
>
»
>
>
>
>
>
»
>
»
>

Pradera
»
»

>
>

Cereal
»

Pradera 
Cereal 
Pradera

Rafael Sáenz 
Faustina Fuentes 
La propietaria 
El propietario 
Eugenio Sánchez 
La propietaria 
Los herederos 
El propietario

Id 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id.

Ramón Ordóftez 
Los herederos

Id.
El propietario 
Los herederos 
El propietario

Id.
Id.

Los herederos 
El propietario

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
a 
Id. 
Id.

Los herederos 
La propietaria 
El propietario

Elberto Rubio 
Juliana de la Calle 
La propietaria 
Los herederos

Id. 
Id.

El propietario 
Los herederos 
Pablo García

Cipriano Sicilia 
El propietario 
a 
a 
a

Los herederos 
a

Rafael Sáenz 
Los herederos 
La;propietaria 

a 
a 
a

Los herederos 
El propietario

123 
124
125 
126 
127
128
129 
130 
131
132 
133
134
135 
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185

Cirilo Molina 
Juan Cesáreo Sáenz 
Angela Alonso 
Cipriano Sicilia 
Angel García Sáenz 
Hto.s. de Martina Sáenz 
Miguel Sáenz 
Ayuntamiento 
Hros. de Silverio García 
José Marcos 
M/ Asunción Gómez Lombardo 
Hros. de Josefa Martínez 
Lina Rubio 
Pablo Fernández
M.* Asunción Gómez Lombardo 
Juan Ce.sáreo Sáenz 
Manuel Gómez 
Hros. de Silverio García 
Lorenza Navarrete Rubio 
Andrés García 
Isabel Marcos 
De.sconocido 
Santiago Arruti 
Mateo García
Hros. de Rufino Hernández 
Raimundo García 
Hros. de María Sáenz Alava 
H''os. de Silverio García 
Desconocido 
Juan Sáenz Bueno 
Ayuntamiento 
Hros. de Pantaleóa Herreros 
Bonifacio García 
Hros. de Dionisio Sáenz 
Juan Cesáreo Sáenz 
Lina Rubio 
Eustaquio Sáenz 
Miguel Espinosa 
Ramón González 
Moisés Sáenz 
Cirilo Molina Hernando 
Basilio García 
Francisco Nájera Pérez 
Juana Navarrete 
Msximina Sáenz 
Juliana de la Calle 
Santiago Moreno 
Hros. de María Sáinz Alava 
Santiago García 
Julia Navajas
Hros. de Tonpás Nájera Teruel 
Raimundo García 
Juana Navarrete 
Eugenio Agreda 
Oáropio Pérez 
Sara Sáenz 
Cipriano Sicilia 
Rafael Sáenz Torres 
Hros. de Fernando Izurieta 
Eugenio Agreda 
Pablo García 
Pablo Fernández 
Angela Alonso

Lado de casa
>

Fuentecillas
> 
> 
>
>
> 
>
>
>

Arroyos Muertos 
>

Sotillos
> 
>
>
»

Calleja Romero
>
>
>
>
»
>

Sotillos
>
>
>

Calleja Romero
>
>
>
>
>
»
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>

Sotillos
>
>
>
>
>
>

Pradera
>
> 

Cereal
>
>
• 

Colada 
Cereal

> 
Pradera 
Cereal 
Pradera 
Arbustos 
Cereal

>
>
> 

Pradera
> 

Cereal
»
» 

Pradera 
Cereal

>
>
> 

Yermo 
Cereal 
Colada 
Cereal

>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
>
>
>
>
>
»
>
>
»
>

Manuel García 
El propietario

Id
Pablo Soriano 
Gregorio Sáenz 
El propietario

Id.
Los herederos 
El propietario

Id.
Los herederos 
La propietaria 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pablo García
La propietaria 
Victoriano Martín 
El propietario

Id.
Los herederos 
El propietario 
Los herederos

Id.

El propietario 
Id.

Faustino Marín 
El propietario 
Valentín García 
El propietario 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Manuel García
El propietario

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santiago García
El propietario

Id
Justo García
El propietario u
La propietaria
El propietario
Juana de la Riva
La propietaria
El propietario

Id.
Los herederos
El propietario 

Id.
Id. 
Id.

o-
1

1

1 15 1
d 11
o 1
3 1
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N.* de 
orden

PROPIETARIOS Nombre Clase Colonos o arrendatarios N.^de 
orden PROPIETARIOS Nombre Clase Colonos o arrendatarios

186 Tomasa Reula Sofillos Cereal El propietario 247 Raimundo García Coronilla Cereales El propietario
187 Germán Maísterra '> > Id. 248 Pablo Marino > > 11
188 Miguel Sáenz * > Id. 249 Epifanio Lombardo Concejo Pradera 

>
Id.

189 Miguel Sáenz > > Id. 250 Hilaria Martínez Id.
190 Juana Navarrete Calleja Romero Pradera Id. 251 Juana Navarrete > » Id.
191 Isidoro Zorzano > Cereales Id. 252 Hros. de Zacarías Gómez > > Lorenza Lombardo
192 Santiago García » a Id 253 León Isaac Coronilla Cereal El propietario
193 Hros. de Ramón Torres > > Los herederos 254 Eustaquio Sáenz Traslarriba > I¿
194 Hros. de Domingo García > a Id. 255 Enrique Jiménez Adalid > » Los herederos
195 Hros. de Dionisio Sáez > > Valentín García 256 Pablo García > > El propietario 

Id.196 Hilario Navarrete Concejo > Lorenza Navarrete 257 P.ablo Htmas » >
197 Juan Cruz Espinosa > Id. y pradera Jorge Espinosa 258 Hros. de Andrés Fuentes > > Los herederos
198 Hros. de Zacarías Gómez i Cereal Lorenza Lombardo 259 Pablo García > > El propietario 

Id.199 Lorenza Navarrete Rubio > > La propietaria 260 Bonifacio García > >
200 Hros. de Félix Navajas » a Daniel Navajas 261 Hros. de Andrés Fuentes > > Los herederos
201 Eustaquio Sáenz > Pradera El propietario 262 Tamasa Reuta Avellanos > La propietaria
202 Hros. Pantaieón Herreros > > Faustino Marín 263 Juana Navarrete > > Id.
203 Hros. de Francisco Nájera » Cereal Los herederos 264 Juana Navarrete » > Id.
204 Rafael Sáenz Torres > Pradera El propietario 265 Olimpio Pérez > > Juana de la Riva
205 Hros. de Juan Espinosa > a Hilario García 266 Bernabé E'ía.s Traslarriba > El propietario
206 Hros. de María Sáenz Alava > a Santiago García 267 Desconocido » » Victoriano Marín
207 Santiago Moreno Coronilla Cereal El propietario 268 Cándido Verde > > Hros. Rufino Hernández
208 Hros. de Ramón Torres » > Los herederos 269 Hros. de Andrés Fuentes » > Los herederos
209 Domingo Zamora > > El propietario 270 Bonifacio García > > El propietario
210 Emilio Sáenz Sotillos > Id. 271 Hros de Juan Neponuceno > > Hilario Sáenz
211 Domingo Zamora > a Id 272 Hros de Rufino Éernández > > Los herederos
212 Hros. de Andrés Fuentes > a Los herederos 273 Desconocido > > Hros. Vicente Martínez
213 Hros. de M«rtín Alcalde Reventón > Id 274 Raimundo García > > El propietario
214 Eustaquio Sáenz > > El propietario 275 P^iblo xAlonso Avellanos > I¿
215 Juana Navarrete > > La propietaria 276 H'-os. de Lucas García > > Los herederos
216 Petra Navarrete a > Id 277 Hros de Tiburcio Miguel > > Id.
217 Raimundo García > a Id 278 Hros de Rufino Hernández > Id.
218 Doroteo García García » > Id 279 Hilario Navarrete > > Lorenzo Navarrete219 Lino Rubio Traslarriba » Id 280 Basilio García > > El propietario 

Los herederos220 Francisco Hernández • > Id 281 Hros. de Domingo García > >
221 Francisco Ruidrejo > > Id. 282 Hros de Francisco Nájera > > Id.
222 Pablo Himás » > Id 283 Raimundo García > > El propietario
223 Hros. de Silverio García > » Los herederos 284 León Sáenz Pérez Morcillón > Rfcfaei Sáenz
224 Basilio García > > El propietario 285 Domingo García Avellanos > El propietario
225 Candido Verde Coronilla > Hros. de Rufino Hernán- 286 Raimundo García > > Id.
226 Hros. de Andrés Fuentes a >

dez
Los herederos

287
288

Bonifacio García 
Je sús Zamora

>
>

»
>

Id.
Id.

227 Andrés Ibáfiez > > Cando del Prado 289 Joísé Marcos García Malnacida > Id.
228 Lucas García Concejo Pradera El propietario 290 Pío Hernández > > Id.
229 Raimundo García > > Id 291 Hros. de Francisco Miguel > » Los herederos
230 Hros. de Pantaieón Herreros > » Faustino Marín 292 Francisco García de la Ríva > > Hilario García
231 Marnés García a » El propietario 293 Raimundo García Cenizosa > El propietario
232 Santiago Lacalle a > Id. 294 Desconocido Traslarriba » Alvaro Navarrete
233 Olimpio Pérez a > Juana de la Riva 295 Hros. de Rufino Hernández > > Los herederos
234 Esposa de-Vicente Martínez Pe- 

rujo a > Vicente Martínez
296
297

Raimundo García 
Pablo García

>
Malnacida

>
Pradera

El propietario 
Id.

235 Juan de la Riva > a El propietario 298 Sautíacro Moreno > Cereal Id.
236 Basilia García a > Celestino García 299 Jesús Zamora > > Id.
237 Francisco García Riva > Cereal Hilario García 300 Luis Salvador Traslarriba > Id.
238 Hros. de Andrés Fuentes > > Los herederos 301 Honorio García > > là
239 Hros. de Domingo García > Pradera Id 302 Santiago Moreno > > Id.
240 Juan Sáenz Ruiz > > El propietario 303 Raimundo García > > £L
241 Pablo García > a Id 304 Petra García Concejo Pradera Pablo Soriano242 Jorge Espinosa > > Id 304 bl! Juan Espinosa de la Riva > > là
243 Miguel Espinosa a > Id 305 Hros de Pantaieón Herreros > > Faustino Marín244 Julián y Tomás Espinosa a » Id 306 Ju«n Nepomuceno > > ' - Jorge Espinosa245
246

Lorenza Espinosa
Juan Espinosa de la Riva

»
>

>
»

Id 
Id

Alberto Rubio Moreno y Pablo 
García de la Riva > > Alberto Rubio

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL
13 febrero de 1936

flUtiUiii de
Página 5

CZ) o I—( ÛÜ
H 
£ E o Q¿ P.

496
I Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
I Burgo, Juez de Instrucción de 
I Calahorra,
i Hago saber: Que para hacer 
I efectivas las responsabilidades 

impuestas a Juan Castillo Bretón 
en la causa seguida en este Juz
gado con el número 67 de 1935, 
sobre atentado, se sacan a la

I venta en pública segunda subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de 
su valor y demás condiciones de 
la primera, las fincas que se des
criben en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número dos, co
rrespondiente al cuatro de enero I 
último.

El remate se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día cuatro de marzo próximo, 
a las doce. I

Dado en Calahorra, a tres de 
febrero de mil novecienios trein- I 
ta y seis.—E/ Víctor Ruiz de la 
Cuesta. El Secretario judicial, I 
Cándido Mola. I
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Junta Municipal del Censo 
Electoral de Torrecilla en

Cameros
532

Presidentes y Adjuntos desig
nados para la constitución de Me
sas electorales:
Distrito ’Barrio».— Sección 1.* 

Presidente, don Luciano Mar-
co Alonso.

Suplente, don 
Cabezón.

Adjuntos, don 
do Gordo y don 
Fernandez.

Suplentes, don

Aniceto Lázaro

lilisiilslricilg Mmiügii
EDICTO -J53JI 

Don Gerardo Lerena G.arcía, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Estollo, 
Hace saber: Que este Ayunta 

miento en sesión de 2l da diciem
bre último, tiene acordado:

L Que la lista de Vocales 
natos que por menester de la Ley 
deban intervenir en la confección 
de Repartimiento general de Uti
lidades que debe girarse en este 

I pueblo y año actual 1936, es como I ^igue:
I Parte Peal
I PARROQUIA DE ESTOLLO

I Don José Lerena Cañas, ma' I yor contribuyente por territorialI vecino. ’
I Don Víctor Pablo Sáez, ídem I por urbana, ídem.
I Don Juan José García Escude- I ro, ídem por territorial, foras- I tero.

Don Joíé Sáez Villar, en con
cepto de industrial, vecino.

Parte Personal
PARROQUIA DE ESTOLLO

Don Prudencio Lerena Cañas, 
mayor contribuyente por territo
rial, vecino.

Don Rufino Viguera Sáez, 
ídem por urbane, ídem.

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS

Don Juan Francisco Lerena 
Aransay, contribuyente por te
rritorial, vecino.

Don Fé’ix Urcey García, ídem 
por urbana, ídem.

2.° Que se publique este edic
to en el Boletín Oficial y sitios

ANUNCIO 204
Esta Corporación de mi presi

dencia en sesión de 10 de los co
rrientes y en virtud de las atribu- 
^^cs que le concede el artículo 

número 2, apartado 4.° del 
Estatuto Municipal vigente, pro
cedió a designar Vocales natos 
de la Junta general del Reparti
miento de Utilidades de este 
Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta la Ordenanza municipal apro
bada para términos municipales 
cuyo mayor núcleo de población 
no excede de 4.000 habitantes, los 
señores siguientes:

Contribución territorial, rique
za rústica, don Joaquín Laguni- 
lla Artache.

IJem ídem, riqueza urbana, 
don Urbino Anguiano Visairas.

Idem industrial, don José María 
Pascual Amat.

Sociedad de Cosecheros, don 
Francisco Montejo Sáez.

Lo que se hace público por el 
plazo de siete días a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del referido Estatuto Municipal.

Cenicero, 11 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Pab'o Ruiz.

446
Formado el padrón de habitan

tes de este término municipal, se 
halla de manifiesto por quince 
días, con el fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones de 
inciusión o exclusión, que crean 
justas.

Torraantos, 31 enero 1936.—El 
Alcalde, Roberto Barona.

Cayo Noguera- I costumbre en esta localidad,
Agustín Ochoa | observancia al artículo 489 del

1 Estatuto Municipal, la presente
Crescencio Gi- I bsta^.

ménez La Orden y don Fortuna I Presente edicto
to Huerta García. i requiere a todo contribuyente

Local donde ha de celebrarse i término municipal y en su
la votación y constituirse la Me- I ® representantes lega
sa en la elección de Diputados a I mismos, para que en el
Cortes que ha de celebrarse el día I ^^bo días a partir de la
16 de febrero próximo: Escuela I ^®^ba de publicación de este edic- 
Nacional de Niños. I presenten en este Ayuntaraien-_  I to relación jurada y detallada deI todas las utilidades que por cual-
Distrito .Barruelo.—Sección 2.« «r*»» “btener enI este Municipio en el corriente

Presidente, don Emilio Marín I año, igualmente de las que crean 
Quintana. I obtener fuera de este término

Suplente, don Pedro Las He- i municipal, todo ello para tener- 
ras Ibarra. I ¡as presentes al confeccionar el

Adjuntos, don Antonio Rodrí- I mencionado Repartimiento gene- 
juez Martínez de Pinillos y don | ral, teniendo en cuenta que de no 
Dionisio Ruiz Martínez. I presentar las relaciones como

Suplentes, don Pedro Iturriaga I queda dicho, la Junta o Comisio 
Velasco y don Juan Ibáñez Fer- | nes de Evaluación en su día, apli- 
nández. I carán a cada contribuyente las

Local donde hi de celebrarse I que crean procedentes así vecino 
la' votación y constituirse la Me- I como forastero; esto, sin perjui- 
sa en la elección de Diputados a i ció de las demás responsabilida- 
Cortes que ha de celebrarse el I des que por la no presentación 
día 16 de febrero de 1936: Escue- i pudieran cobrarles.
la Nacional de Niñas, I Estollo, 9 de enero de 1936,—

Eusebio Carnicero. I El Alcalde, Gerardo Lerena.

EDICTO 486

Don Pablo López de Silanes, Pre
sidente de la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de 
esta villa de Cellorigo, 
Hago saber: Que habiendo sido 

confeccionado el Repartimiento 
general de Utilidades correspon
diente al año de 1935, se encuen
tra éste de manifiesto en Secreta
ría por el plazo de quince días 
hábiles más tres días después, 
con el fin de que sea examinado 
por todos los contribuyentes y 
aquel que se considere perjudica- 
cado puede presentar las oportu
na reclamación a esta presiden
cia, siempre que esté reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del 
Timbre y justificante en que apo
ye su reclamación, sin cuyos re
quisitos no se admitirán.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Cellorigo, 1 de febrero de 1936. 
—El Presidente, Pablo López de 
Silanes.

ANUNCIO 325
Formados en esta Alcaldía los 

documentos que a continuación 
se expresan, con indicación de 
los dias que han de permanecer 
expuestos al público, para los
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el año de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por un plazo de quince días, 
durante los cuales podrán inter
ponerse reclamaciones contra el 
mismo ante la Delegación de Ha
cienda de esta píovincia, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 301 del Estatuto munici
pal.

Abalos, 19 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Salustiano Ruiz.

efectos de reclamación si a ello 
hubiere lugar, contra los mismos.

Por quince días la liquidación 
y cuenta municipal, correspon 
dientes al ejercicio de 1935, con 
sus justificantes una y otra, du 
rante el plazo indicado y ocho 
días más, para las observaciones í 
que estimen necesarias. |

Por quince días el Padrón de la 
Prestación Personal de la locali
dad, formado por cuatro años, a 
contar desde el actual de 1936, 
dichos documentos se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento.

Tricio, 21 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Honorato Solozábal.

EDICTO 151 j 
- ÎAprobado por este Ayunta- 

miento el presupuesto ordinario ¡ 
para el ejercicio de 1936, queda ■ 
extuesto al público en la Secreta- j 
ría municipal por término de j 
quince días, finido el cual duran ; 
te otro plazo de quince días, a ’ 
contar desde la terminación de la ' 
exposición al púb'ico, podrán in- ; 
terponerse reclamacinnrs ante la I 
Delegación de Hacienda de esta ’ 
Provincia, por los motivos seña- 1 
lados en el artículo 301 del Esta- J 
tuto municipal, aprobado por ¡ 
Real Decreto de 8 de marzo de j 
1924. ! 

Molinos a 10 de enero de 1936. ¡ 
— El Alcalde Presidente, j
P. D.: E. Alcázar. j

ANUNCIO 305
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto ordinario para 

EDICTO 399
Don Melitón Lerena Pablo, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Berceo, 
Hago saber: Que formado el 

Padrón municipal de habitantes 
de este término municipal, co
rrespondiente al año 1935, se ha
lla expuesto al público a partir 
del día uno del próximo mes de 
febrero, hasta el quince del mis
mo mes, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo 
deseen y presentar en dicho plazo 
cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berceo a 27 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Melitón Sesma.

SUBASTAS 297
Ayuntamiento de Villarta 

Quintana
El día 18 de febrero próximo, 

tendrá lugar en la casa Consis 
torial de esta villa las subastas 
para la enajenación de los apro
vechamientos forestales concedi

dos por la Superioridad para el 
plan forestal vigente, cuyo nú 
mero de producto.^, su clase, va
loración y hora de la subasta se 
expresan a continuación:

Montes: Villarta Quintana.— j 
Leña: Gruesas, 200 estéreos. Ra
maje, 200 estéreos.—Monte: Re
dondo.—Hora de la subasta: A 
las 11 de la mañana.—Tasación: 
275 pesetas.

Montes: Quintanar de Rioja.— 
Número de árboles, 25.—Metros 
cúbicos, 54'320.—Leña: Gruesas, 
100 estéreos.—Monte: Esquerra. 
—Hora de la subasta: A las 11 y 
media de la mañana.—Tasación: 
1.186'40 pesetas.

Montes: Quintanar de Rioja.— 
Leña: Gruesa, 200 estéreos. Ra
maje, 200 estéreos.—Monte: Es
querra.—Hora de la subasta: A 
las 12 de la mañana.—Tasación: 
300 pesetas.

Los pliegos de condiciones y 
económicas administrativas es
tán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villarta Quintana, 16 de enero 
de 1936.—El Alcalde, Leónides 
Pérez.

Ayuntamiento de Villare/o
477

El día 20 del mes actual y hora 
de las 15 del mismo, se vtnderá 
en la c^sa Ayuntamiento de esta 
villa y pública subasta la leña que 
hay en depósito según autoriza
ción concedida para ello y con 
las condiciones que se leerán en 
el acto de la subasta.

Villarejo, 4 de f-brero de 1936. 
—El Alcalde, Santos Martínez.

Ayuntamiento de Ventrosa
485

Declaradas desiertas por falta 
de licitadores las terceras subas 
tas de productos forestales de 
este pueblo, el día 20 de enero, se 
anuncia por cuarta vez con la re
baja del 20 por 100 del tipo de ta
sación, que tendrán lugar dentro 
de los veinte días de la publica
ción del presente anuncio, la pri
mera a las diez de la mañana y 
siguientes, celebrándose las mis
mas con las condiciones insertas 
en el anuncio publicado en el nú
mero 130, martes, 29 de octubre 
pasado, en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño.

Ventrosa, 1.® febrero 1936.— 
El Alcalde, Feliciano Baños.

SUBASTA DE ARBOLES 
Ayuntamiento de Estallo

405
En la mañana del día 27 de fe

brero próximo y hora de las on
ce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de 100 ár
boles chopo, existentes en fincas 
de esta jurisdicción de la perte
nencia de este Ayuntamiento, 
sirviendo de tipo para esta subas
ta, la cantidad de 950 pesetas y 
con arreglo a las condiciones del 
pliego formado por este Ayunta
miento, el Gvftl queda en esta Se
cretaría municipal de manifiesto 
a cuantas personas deseen exa
minarlo y que se d.ará a ernocer 
en el acto y antes de la subasta.

EstoUo, 25 enero 1936.—El Al
caide, Gerardo L-rens.

Imprenta del Comercio - Logroño

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
RELACION de los señores Adjuntos y Suplentes que han de constituir las Mesas en los distintos Distritos de los pueblos de la provincia

Distritos 
y Secciones ADJUNTOSPUEBLOS

Arnedillo............................ 1.*
H. Id Id
Id. Id 2.‘
Id. Id

Are.nzana de Arriba . . . . . Id única
Id Id Id

A u 101 . . . . . . ■ . . 1.® 1.*
Id Id Id
M. Id 2.*
Id 2.“ 2 .*
11 Id Id

Baños de Río Tobía . . . . . único única
Id Id Id

Bezares ............................ . . H Id.
Id Id. Id

Cornago ............................ . . Id 1?
Id Id Id
Id Id 2.“
Id Id Id

Gallinero Cameros . . . . . único única
Id Id Id

Jubera................................. . . Id. Id
hí Id Id

Larriba............................ . . Id Id
Id Id Id

• Guillermo Luis Pérez
» Juan Vicente González
» Víctor Ibáftez Garrido
» Antonio Rodríguez García
» Félix Sáenz Fernández
> Basilio Iradier Los Angeles
> Dionisio Blanco Martínez 

Doña Consuelo Blanco Blanco

Don Basilio Burgos Sáenz
> Telesforo Garrido Rivas
» Lorenzo Benito Garrido
» Graciano Calvo Calvo
> Jacinto González Nájera
» Pablo González Náj-ra
» Serafín Gómez Cordón
> José Hernández Gómez
» Nicolás López de M. Pérez
> Valeriano Marrodán Hernández
> Emiliano Alio Les
» Felipe Martínez Sr.malo
» Florencio Loza B badiUa
» Andrés Nájera Fernández
» Esteban Pérez Náj-’ra
> Manuel López Martínez
> Mamerto Vicente Pastor

SUPLENTES

Don Santiago Iñigo Moreno
» Isidoro G.*  Sáenz de la Cámara
» Bruno López Caro
» Cayo Peña Logón
» Eugenio García García
> Eustaquio González Nájera
» Vicente Jiménez Sáenz
» Victoriano Jiménez Hernández
» Isidro Aguirre Martínez
» fosé Baroja Góm z
» Frutos M rzG Remigio
» Celestino Znngróniz
» Eugenio Alonso
» Domiego Nájera Nieto
» Pedro Nájera Gonzákz •
» Alejandro Martínez Peña
» Manuel Alfaro Inés
» Vicente Martínez Pastor
» Alejandro Alfaro Lacarra
» Tomás García García
» Atilano Martínez Oteiza
> Ambrosio Fernández Fernández
» Eusrbio del Río Beltrán
» Jacinto Gil Martínez
> Justo Martínez Martínez
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Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad

SERVICIO DE COLOCACION 
OBRERA Y CRISIS DK TRABAJO

336
ECseñor don Etienne Teioh so

licita autor zación para contratar 
al súb lito alemán don Francisco 
Heutschi, para trabajar en el mon
taje, v‘‘riflea''iónj puesta en mar
cha, pruebas do recepción de cal
deras Velox, con todos sus acoe 
aorioe, i atente Bn wn Bove.

Los profesionales espafio’r s que 
se consideren capacitados para la 
clase ce trabajos requeridos po
drán formular por escrito sus pe
ticiones al Servicio de Qolocación 
Obrera y Criáis de Trabajo de es
te Ministerio, en el plazo de quin
ce días, a contar de la publicación 
de este anuncio en la <Gaceta>, 
acompañando a sus solicitudes 
documentos que prueben ’a capa- 
0ilación que aleguen.

Madrid 27 de diciembre de 
1935.—El Jefe del Servicio, <7. Ber- 
naldo de Quirós.

(Gaceta 2 enero 1936) 

------------- ------------------------ -

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

530
Instados por don Venancio y 

doña Ana Maria Ortiz de Lanza- 
gotta y de Pablo la devolución de 
la danza de su difunto padre don 
Hilario Ortiz de Lanzagoita para 
garantir el cargo de Habilitado de 
Ciases Pasivas que tiene consti
tuida y a disposición del señor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia, se pone en oonocimien- 
tó de los que fueron sus poder
dantes en cumplimiento de lo qne 
dispone el Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, a fin de que si 
hubiese lugar a alguna reclama
ción la formbien ante la Interven* 
oíóú de esta Delegación dentro de 
los tres meses siguientes a la pu
blicación de este anuncio.

Logroño 8 de febrero de 1936. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes,

CARGO DE RECAUDADOR
501

La Dirección General del Teso
ro Público comunica a esta Dele* 
gación de Hacienda, que en la 
cGaceta de Madrid> facha 1.® de 
febrero actual, se anuncia la pro
visión por concurso del cargo de 
Recaudador de Hacienda de la 
Zona de Las Palmas ( rovincia de 
Banta Cruz de Tenerife.

Las icstanc’as solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en 
esta Delegación basta el día 25 
del actual, en que termina el pla
zo concedido, pudiendo enterarse 
de las condiciones los que deseen 

optar al ooncurdo por la <Gaceta> 
antes menciocada.

Logroño, 5 de febrero de 1936. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

531 
Hab’endo transcurrido con ex

ceso, los pLzos reglamentarios 
que loa Ayuntamientos tieuen pa- 
laremiiira esta Administración, 
las oertiñoaciones de 1 «s cantida
des recaudadas durante el cuarto 
trimestre d*d afio pióxirao pasado, 
por los conceptos del 20 por 100 
doProp’oi y del 10 por 100 de 
Pes s y Medicas, aún cuando és
tas sean negativa?, sr- advierte a 
las Corp'meiones que se encuen
tran en descubierto por la falta 
de envío de las expresadas certi
ficaciones, que es necesario las 
n mitán, debidamente reintegra
das y una por cada concepto, a 
esta Administración, en el plazo 
de cinco días a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. 

Logroño, 8 de febrero de 1936. 
—El Administrador, Vidal Ruiz.

™_ ----------- -- --------- '^1 «WIIB ---------------------------------------------------------

Administración Principal de 
Correos de Logroño

ANUNCIO 518
Debiéndesd proceder a la cele

bración de nueva subasta para 
contratar la conducción del Co* 
rreo en automóvil cuantas veces 
sea necesario entre la oficina del 
ramo de Logroño y la estación del 
ferrocarril en el mismo punto, ba
jo el tipo máximo de seis mil qui 
nientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Administra
ción principal, con arreglo a lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del 
artículo 1.” del Real decreto de 21 
de marzo de 1907, se advierto al 
público que se admitirán las pro
posiciones que se presenten en 
esta Administración en papel de 
la olaso sexta (4*50 pesetas), pre
vio cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
halta el día 21 del corriente mes 
a las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración de Logroño, ante 
el Jefe de la misma, el 26 del ac
tual a las once de su mañana. 

Logroño, 7 de febrero de 1936— 
El Administrador principal, Angel 
Moreno.

Modelo de proposición

Don P. de T., natural de., ve
cino de..... se obliga a desempe
ñar la conducción del correo 
cuantas veces sea ntoesario, des
de la oficina del ramo de Logroño 
a la estación del ferrocarril y vi
ceversa, por el precio de...... . (en

le’re) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Qobier 
no. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño, por separado, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en...., la fianza 
de....  pesetas.

(Fecha y firma)

Junta de Plaza y ñu^rnición 
de Burgos

534
El día veintiséis de los corrien

tes se reu’^'irá esta Junta para 
tratar de adquirir los ariísu'os 
neoesauos para el Parque de In
tendencia de Burgos, Depósitos 
de Logroño y Pamp’ona y para 
las plazas de Bilbao, Santander, 
Santoña. E4ella, Palencia y Tu- 
dela.

Las cantidades y demás detalles 
están de msnifleslo en la Secre
taría de la Junta y anuncio i colo
cados en las Comandancias Mili
tares y Al Jaldías de loa puntos ci
tados.

Burgos, 6 de febrero de 1936.

Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de la 

provincia de Logroño
547

En cumplimiento de lo que de
termina la regia 1.* de la Orden 
Ministerial de 5 de septiembre de 
1935, nQaoeta> del 10 y con arre
glo a las normas establecidas en 
los Decretos de 23 de octubre de 
1934 y 24 de enero de 1936 y Or
den de 12 de febrero de igual año, 
hs «ido nombrada, mediante elec
ción, Maestra en propiedad, como 
Cursillista de 1933, doña Rosa 
García Martínez, de la Escuela de 
Villaseca, Ayuntamiento de Fon- 
zaleche, mixta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos del ar
tículo 68 de la Ley Electoral.

Logroño, 10 de febrero de 1936* 
—El Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

Jefatura Provincial
de Sanidad

INSTITUTO PROVINCIAL DE 
HIGIENE DE LOGROÑO

540
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 4.° de la Orden 
minisi erial de 24 de enero ultimo, 
<GBoeta> del 25, y en armonía con 
los preceptos de la L<^y Electoral, 
artículo 68, se publica el siguiente 
nombramiento:

Vistas las instancias dirigidas 
por don Jesús Sánchez López, a
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la Subsecretaría de Sanidad y Be- 
neficenci», en 14 y 19 de enero 
último, y la que dirige etn fecha 
30, a esta Jefatura, solicitando el 
nombramiento interino, para la 
plaza vacante de Médico de Asia- 
tencia Pública Domiciliaría en 
Ojao’stro.

Y teniendo en cuenta, a los 
efectos del pcríod3 electoral pre
sente, la imperiosa o inaplazable 
necesidad de qne estén atendidos 
servicios tan importantes como 
los de la vacante aludida, dada su 
relación tan directa con la salud 
pública.

Esta Jefatura, en uso de las fa
cultades conferidas por la Orden 
ministerial de 24 de enero oróxi- 
mo pasado (<Gaceta» del 25), ba 
tenido a bien nombrar con car o- 
tér interino. Médico do Asistencia 
Pública Domiciliaria de Ojaoastro, 
z don Jesús Sánchez López, en 
tanto tiene lugar su provisión en 
propiedad, con obligación de re
sidir en dicha localidad y tenien
do derecho a percibir durante el 
tiempo que la desempeñe el snel 
do correspondiente a la 6.* cate
goría que tiene asignada en la 
clasificación vigente, y debiendo 
tomar posesión del cargo en el 
término de cinco días a partir de 
la fecha de notificación del pre
sente nombramiento.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos.

Logroño, 6 de febrero de 1936. 
—El Jefe provincial de Sanidad, 
R. Varo.

Administración Municipal
494

Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde 
CoDstitusional del Ayuntamien
to de San Román de Cameros.
Hago saber: Que la Oorpora- 

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día oio?o de enero 
próximo pasado, vistos los docu
mentos administrativos, disposi* 
oiones del Estatuto municipal y la 
vigente ley al respecto de 12 de 
enero de 1932, designó Vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación parte Real y Personal, que 
intervendrán en las operaciones 
para la formación del repartimien
to general de utilidades para el 
año actual de 1936, a lo^ señores 
siguientes:

Parte Beal

Vocales ratos de la Comisión de 
Evaluación de la Parte Real

Don Fermín Navajas Moreno, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término.

Don Joan A. Sáenz Gutiérrez, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en ídem.

Don Manuel Tabernero Ruiz, 
mayor contribuyente por indus
trial, ídem en ídem

Don Esteban Diez Sáenz, mayor
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contribuyente por rústica, d )ini 
ciliado fuera ídem.

Parte Personal

Vocales natos de las Comisiones 
de la Parte Personal del Repar 

(’miento.
Parroquia de San Román

Don Nicomedes Olmos Sáenz, 
mayor contribuyente por rústica, 
domicilirdo es la Parroquia.

Don Hipólito Moreno Martínez, 
mayor contribuyente por urbana, 
ídem en la Parroquia.

Don Gaspar Martínez y Martínei 
mayor contribuyente por indus* 
trial, ídem ídem.

Parroquia de Avellaneda

Don Justo Oohoa Ruiz, mayor 
contribuyente por rústica, domici 
liado en la Parroquia.

Don Antonino Mazo Martínez» 
ídem por urbana, domiciliado en 
ídem.

Parroquia de Vadillos

Don Serafín Moreno Martínez, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en la localidad.

Don Juan A. Martínez Blanco, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en ítem.

Parroquia de Valdeosera

Don Félix Martínez Sáenz, ma> 
yt r contribuyen'e domiciliado en 
la Parioquia.

Parroquia de VeUlla

Don Felipe García Qü, mayor 
contribuyente poriústioa, domici
liado en la Parroquia.

Don Emilio Ifiíguez Usabal, id. 
por urbana domiciliado en ídem.

Lo que h'^go público por medio 
def presente edkto, que queda fi
jado en la Casa Consistorial de es
tá Villa y en Ouda una de las Pa- 
rroquisp, a fin de que los intere
sados legítimos presenten en un 
pkzo de siete días y en esta Se 
oretaría las reclamaciones que es 
timen justas, bi n contra las listas 
bien contra las des gnaoiones.

San Román de Cameros a 3 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, Pe
dro Sáenz'Gil.

ANUNCIO 498
Formadas las cuentas de este 

Municipio ccrrespcndientea al año 
último de 1935, quedan expuestas 
al público durante el plazo de 
quince días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuan
tos lo deseen y puedan presentar 
d|U*aLte el plazo de exposición y 
ocho días después las reolamaoio. 
nes que < rean pet tinentos.

Brfones, 5 de febrero de 1956.— 
El Alcalde, Ilegible.

EDICTO 508
Aprobado por el Ayuntamiento 

ej presupuesto municipal ordina
rio pare el ejercicio de 1936, y la 
ordenanza para la exacción del

Repartimiento general del mismo 
ejercf’íio, so hallan expuestos al 
público en la Intervención muni
cipal por término de 15 días, fina
do el cual durante otro plazo de 
15 días podrán interpenerse recla
maciones contra expresados docu
mentos ante la Delegación de la 
provínola por Hs inotivt’s seflala- 
dos en el artícu'o 301 del E-’latu- 
to municipal

Molinos, 5 de febrero de 1936.— 
El Alcalde aociden'al, Timoteo 
Rubio.

509
Durante el plazo de 15 días, a 

contar de esta inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de habitantes de este 
término con referencia al 31 de di
ciembre de 1935, a fin de que pue
da ser examinado y formular las 
reclamaciones que procedan.

Rodezno, 6 de febrero de 1936.— 
El Alcalde, Elias Casero.

ANUNCIO 513
Formadas las cuentas municipa

les correspondientes al ejercicio 
ordinario de 1935, quedan expues
tas al público en la Secretaría mu
nicipal, con sus justificantes res
pectivos, a fin de que puedan ser 
examinadas por quien lo desee y 
presentar recltmaciones dentro 
del plazo de quince días y ocho 
siguientes.

Canillas de río Tuerto a 4 de fe
brero de 1936. — El Alcalde, Ma
tías Maiso.

521
Don Miguel Cantabrana García, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento Gonatitucional de San 
Millán de Yécora.
Hago saber: Que se halla ex

puesto al público por término de 
quince días los Escalafones de 
funcionarios municipales, forma
dos por este |Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo diapuesto en 
la Orden del Ministri io de la Go
bernación, de 9 de diciem re pró
ximo pasado, comí lementa''ia de 
los. artículos 157, 158 y 186 y de la 
cuarta disposición transitoria de 
la Ley municipal del 31 de octu
bre de 1935, durante buyo plazo 
podrán presentarse las reclama
ciones que se estimen proceden
tes, adviniendo que no se admiti
rá ninguna que se formule des
pués do transcurr do dicho p azo

San MiHán de Yécora, a 28 de 
enero de 1936.—El Alca’de, Migu( 1 
C’fntabrana.

EDICTO 629
Hab'é dose onfecoionado por 

la Junta de mi presidencia el Re
partimiento General da Utilidades 
de esta vil'a y para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del 

año actual de 1936; se encuentra 
expuesto al público en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, a fin ds que por los contribu 
yentes en el mismo comprendidos 
pueda ser examinado, durante el 
plazo de quince días hábiles; du
rante su exposición y el de tres 
días después se admitirán en el 
domicilio del Presidente que sun- 
cribe las reclamaciones que se 
presenten, las cuales habrán de 
fundarse en hechos concretos 
precisos y determinados, y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado.

Todo lo que se hace público pa 
ra genereI conocimiento.

Turrurcún, a '8 de ft^brero de 
1936.—El Presidente de la Junta 
de Repartimiento, Lucio Garrido.

ANUNCIO 558
El día 23 del actual mes y ho

ras que se indican, se procederá 
a la cuarta subasta de los ptodiio 
tos forestales que a continuación 
se detallan, bpjo las condiciones 
facultafivc s publica las en el Bo
letín Oficial número 105 y las 
económico-administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

A las once horas se subastarán 
125 robles, con 300 estéreos de 
lefias, bajo la t8S-*ción de 297‘50 
pesetas.

A las once y tr inta horas, se 
subastaran 130 robles con 300 es
téreos de lefia, bajo la tssación de 
340 pesetas.

Nieva de Cameros, a 6 de febre
ro de 1936.—El Alcalde, Basilio 
Pérez.

EDICTO 507
Aprobado por este Ayuntamien- 

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio do 1936, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por térmiro de 15 
días, finido el cual durinte tt o 
plazo de 15 dias, a ctuitar desde 
la terminación de la exposición al 
púb'ico, podrán inter, onerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de ofta provincia, por 
los motivos señ dadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de 1924.

Albelda de Iregua, a 7 de febre 
ro da 1936.—El Alcalde Presiden
te, Ildefonso Zapata.

EDICTO 541
Ignorándose el paradero del 

mozo compreiidído en el alista
miento de este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo dsl año actual, 
Martínez Blanc‘s Dom’ngo, hijo de 
D'tni go y Juana, que nació en 
esta villa e! 6 de junio de 1915, se 
le cita para que, por sí o por per
sona que legitimam3nte le repre
sente, com par zea al acto de cla
sificación y declaración de solda

dos, que tendrá lugar en esta villa 
el día 23 del actual y hora de laa 
diez de Su mafiana, ya que nó sé 
ha presentado a ninguno de los 
anteriores actos para que ha sido 
citado, en advertencia que de no 
comparecer él o persona que 1« 
represente, será declarado pre
sunto prófugo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Larribs, 9 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Román Blanco.

EDICTO 542
Personas juridicas

Practicadas por la Oficina Li
quidadora de la capital y las de 
los Partidos, las liquidaciones por 
el impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas, corres
pondientes al aflo actual, se hace 
público, a fio de qne, las Corpo
raciones, Asociaciones, Siudicatos, 
Círculos, Fundaciones, etc. obli
gados al pago referido, lo verifi
quen durante la segunda quince
na del corriente mes, evitándose 
así las multas y responsabilida tes 
consiguientes en que habrán de 
incurrir en el caso contrario.

Logroño, 10 ds febrero de 1936. 
—El Abogado del Estado, Ma
riano Cañada.

ANUNCIO 548
Ignorándose el paradero del 

mozo Carlos Estecha González, 
hijo de Felipe y de Clotilde, que 
nació el día 26 de septiembre de 
1915, se le cita, por medio del pre
sente para los actos de la rectifi- 
oaoión y cierre definitivo del alis^ 
tamiento, y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán 
lugar en la C^sa Consistorial de 
esta villa los días 9 y 23 del co
rriente respectivamente; el primer 
acto a las diez de la mafiana y el 
segundo a las oche, advirtiéndole 
que de no comparecer por sí o 
persona que legalmente le repre
sente se le instruirá el oportuno 
expediente de prófugo.

Huórcanos, a 6 de febrero de 
1936.—El Alcalde, Aurelio Morge. 

543 
Pérez Felsinel, Ambrosio; hijo 

de José y de María, natural d^^ 
Madrid, de estado soltero, de ¿22 
años o rpintero. domiciliado últi
ma meóle en Logroño, procesado 
por rob<^, (sumario número 346- 
1935, oomp recerá en el término 
de diez días, ante él Juez de‘ Inv- 
trucción de Logroño.

Legroño, 31 de enero de 1936.—' 
El Juez de Instrucción, Salvadór* 
8. Terán.

Julio (h) El Mona, domiciliado 
últimaraeote en Logroño, proce-? 
sado per robo (sumario número^, 
346 1935) comp=»reoerá en término 
de diez días, ante el Juez de Ini- 
trucoión de Logroño,

Logroño, 31 de enero de 1936.-^ 
El Juez de Instrucción, Salvadóf 
9. Terán.
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Comisión Gestora de la Excelentísima

Diputación Provincial

Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.® del Re
glamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a <’6- 
tos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto 
BU segunda, el servicio de bagajes de los cantones en que se halla dividida la provincia durante el año 1936, bajo los 
tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla:

SERVICIO DE BAGAJES Fecha en que tendr> lugar la subasta Importe

Pesetas

Depósito o 
fianza que ha 

(le constituirse

Pesetas

Bagajes: Canlóu de Alfaro 
Id. id. Arnedillo

Id. id. Ausejo
Id. id. Calahorra
Id. id. Cenicero
Id. id. Lumbreras
Id. id Nájera
Id. id. Santo Domingo

El día 28 de febrero, a las doce y media
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

800
200
800
800
800
400
800

1.000

40* 
10*—
40*— 
40*— 
40*- 
20* - 
40*- 
50*—

Las subastas tendrán lugar en el Salón da la Diputación destinado 
al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidenta o el señor Diputado 
en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado 
por la Corporación, y el S cretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depósito 
provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 
en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deu
da Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, cons- 
tituyéndoloE en la Caja de Fondos Provinciales, así como también en 
signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante será el 10 
por 100 del importe de la subasts, una vez adjudicado definitivamente 
el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
pre ño, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas; y 
si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo k adjudicación provisional del servicio. (Artí julo 14, regla 
décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y 

terminará el él de diciembre de 1936; sin embargo, este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que lealizadas dos subastas dentro de los 
plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento ya citado, al objeto 
de contratarle nuevamente, S9 halle la Corporación en las condiciones 
de que trata el capítulo 6.®, artículo 56 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio de 1911.

El pago ee efectuará por trimestres vencidos, abonándosa interés 
de 6 por IDO anual, siempre que aquél se retrase más do dos meses de 
vencido el trimestre.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del 
Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mode
lo de proposición que a continuación se expresa:

Don...... vecino de.......enterado del pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el servicio de bagajes del cantón de...., durante 
el año de 1936, que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho 
Bdrvioio al precio de..... pesetas....céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del 
público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 11 de febrero de 1936.—El Presidente, ^rawcwflo 
P. A.: El Secretario, Benigno Maeua.

Ministerio de la 6obernación
ORDENES 506

Exorno. eeHor: Vista la eomuniea 
eión elevada a este Ministerio por la 
Bireeeión general de Seguridad^ ex
poniendo la conveniencia de proveer a 
los profesionales del periodismo de «n 
distintivo o insignia oficialmente re- 
conocida^ a fin de facilitar en el de- 
sempefio de sn misión informativa an
te las Autoridades y sus Agentes la 

• rápida identificación de aquéllos, sin 
necesidad de exhüfir, en todo moueen- 

to, el carnet expedido por los Jurados 
mivtos de la Brens a, g considerando 
aceptable la propuesta foamulada, fie 
tenido a bien disponer:

1.^ Los periodistas qne acrediten 
su condición mediante el carnet de 
identidad expedido por el Jurado 
mixto de Prensa ds la localidad res
pectiva, podrán ser provistos de una 
placa insignia acreditativa de su pro
cesión ante las Autoridades y sus 
Agentes, a virtud de instancia dirigi
da a la Dirección general de Segu
ridad,

Los residentes en Madrid lo harán 
en dicho Centro, y los de provincias 
por condticto de los Gobernadores ci
viles 9 espectivos. Delegado general de 
Orden público en Cataluña o Delega
dos gubernativos ds Ceuta, Melilla y 
Mahón, acompañan lo copia del con
trato de trabajo que previamente ha
brán exhibido a dichas Autoridades.

3.^ Dicha placa, que no eximirá a 
sus poseedores de identifif ar su perso
nalidad con el oportuno carnet, osten
tará la palabra tPrensa> en el centro 
p acunada por la EAbrica Nacional

de la Moneda y Timbre, con arreglo 
al diseno y delalles propuestos por ésta 
y aprobados por la Dirección general 
de Seguridad.

3.^ Ninguna persona que earesca 
de la placa < Prensae establecida en 
la presente dispesición, cualesquiera 
que sean los documentos exhibidos 
para acreditar su condición de perio
dista, tendrá acceso a los lugares re
servados para los citados informado 
res de periódicos.

4° El uso indebido de dicha pía- 
so, ya por falsificación de loe auién

SGCB2021



EMgina 10 BOLETIN OFICIA I . 13 (Ia febrero d,e 193^

ü'cfls o bien por ntilúación de ía ex
traviadas a eus legílemoe poseed 'res o 
cedidas por ^tas, será corregido por 
ia Autoridad gubernativa con arreglo 
a sus facultades, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que unos y 
otros puedan áaber incurrido.

5.” El importe de la placa será 
satisfecho por quienes sean proviitos 
de tales insignias.

Madrid, 29 de enero de 1936.— 
Manuel Pórtela.

Señores Director general de Segu
ridad, G-obernadores civiles, Dele
gado general de Orden público en 
Cataluña y Delegados gubernativos 
de Ceuta, Melilla y Mahbn.

(Gaceta 1 de Jebrero de 1936) 

569
Para aclarar las dudas surgidas 

en la\interpreiación de la Orden mi 
nisterial de 6 del eortiénte mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar que la atada disposición ha 
de entenderse en si sentido dé que el 
nombramiento de apoderados de ¿os 
candidatos no constituye excusa legí
tima ^par a desémpeñaf los cargos que 
hubieren sido conferidas con anterio
ridad, de Presidentes, adjuntos y si» 
plentes de las Mesas electora'es, cuya 
Junción es incompatible, por sv natu- 
ralega, con la de apoderacos de los 
candidatos, para repaeseniar a ésbfs 
en sus reclamaciones an 'e los Colegios 
electorales. *

^Vadrid, 8 de Jebrero de 1936.-^ ‘ 
P. Df , darlos Echeguren. |

(Gaceta 9 do febrero de Ï936)

SUBSECRETARIA 293'
Incursos en el artículo 28 del 

Reírlamenlo de 25 de agoste de
Jp® Ayuntamientos quo se . 

jguidamente ae relaciona o.
Esta Subseerdíatía, haciendo 

día dp hoy, se ha, aposdiido por el 
Tribq^aJ, ^onfurty^Aispon^i.©! ar

. , . , , , tíouio 36 de la yigeníe LeyJ^obi-o
.usqde la f.i sulta.^ que iiea« pop- I el ejercicio de 1/i jurhdiccióií con 
ferida, acuerda tonbrar Secrela-4 teneuso aciiii ístralive, U nnbü- 
ríos en i^opiedad de los mismos 1 ca¿ón d ! ¿çsci:ïe.jçu el Bqlbtin 
a los concursantes que se men- ] Oficial de esta provÏDcb, como 

on î J- . 1 ee efectúa, para cq^Qt^imieupc de
iq^iT^ rÎ* d»cjemb-e dej les qqé hivierrf i^réd uipecto
^35.-El S ibsècretano. Carlos j eu el nëgocio y quisieren covdyu- 

c eguren. j Administraoîôr.
Delación que se cita ’ . Lugçqflo, 6 de fvb.fcro do 1936—

Provincia de Cadiz.—Alcalá del ■ KTU^rwçleuio de.í Tiib,u- 
Valle, don Ramó i Cubiles Blsnco, onteí. -E- Seero-
Secretario de Bórnos. ’ 9«?liTíítqflEl,pW,u*/tHi.Ruiz.

Idem de Ciudad Real.—Torre- " । f
nueva, don Rafael Vó’oz Buceta, 
SecTtítario de Santa Cruz de Mu 
déla.

Idem de Jaén.—Orcera, don 
Juan Porcel Alcalde, Secretario 
de Alhama de Cranada.

Idem da Lugo.—Beoerreá, don 
Juan Buoazv López, Secrétarió de 
Cuntís (Pontevedra).—Cervantes, 
4on Enrique Fernández Lóprz^ 
Secretario de Los Nogales.

Idem de Valencia.— Oheste", don 
Eusebio Sinchez Sánchez, Secre
tario de Ríbarroja.

®8ta Sa baeareUrí», hacieud o

uso de la facultad que tiene con- Ctnte Crespo Moreno, se emp'aza 
feiida, acu ida nombrar Secreta al di mandado don Vicente Crespo 
ríos éu piedad Ayunta-^oreno para qqe demro. del ér*
mientos que se mencionan a los 
concursantes que seguí Jame íe 
se relacionan, habiend . tenido en 
cuenta a? efecto hVlisía^irej pTëfe 
rencia formada Oriortunamentc 
por las respectívis Coi poraciones 

i municipales.
¡ Madrid, 20 de diciembre da 

1935 —El Subsecretario, Carlos
; Echeguren.

Pelactón que te cita
Provincia de La Coruña: D. m 

i bría, don Juan Mosquera Asunso’ 
j lo, Secretario de Creciente (Pan 
¡ tevedra).
Î P/ovincia de Hue'va; Almonas- 

ter la Real, don Enrique Armero 
Montero, Secretario de Villafran 
oa ds los Cafalleros (Toledo).

(Gaceta 22 diciembre 1935)

Tribunal Prcvinciai de lo 
Conbncioso - Administrativo

de LogroÎ0
ANUNCIO

Ante este Tribuna! se h?i

Rivfes ei reí rtsenÍHción de doña 
Petra Sedaño Martín z roníra don 
Viyente Crespo Moreno, para li- ¡ 

. j •. 'I ÍTgar en aiitos sobre divorpín ha •sentado escrito, por el orocur^dor 1 i । □ '
don Pé«x-Marwi.K. Di^z en re-1 ,
presentación de don Ismael Rabal ! ro d„| 

í tro aei termino de nuevo di¿58
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pre-

Qruo, fr chndo e 5 de febrero d a 
1936, înîer.poçjendo recurso o^c- 
U^ic.Ía 80 - a iminisirativo sebrp y 
contra resolución del Ayunta 
miento de Briques, ^übr.e ne^a^ión 
Jo .QQréoigr ce Farniaceutí» ü Ti 
íylál’ ;do dicha localidad y habien-
do sido tenido por .interpuesto di
cho recurso en pr videncia del 

Administración de Josticia
JUZGADO ÜE PRIMERA 

INSTANCIA UE TORREOI- 
\LLA DE CAMEROS

fia. de * ste. Partidú eii provideo* 
'' ci : tí-, J d¡a,^ó b(>y, oieUda en los 

üuto^^'íiOHfe oivotoio. instado por 
don Atíisoo Muro R^vas en repre- 
sentaoión 4« dota Retra Sedaño 
Martínez,contra su esposo don Vi*

Gornago Alvarez Gerpaàn, in- 
552 I dustriïl que fié en L'^-gr» ño, en 

En virtud de lo di.iMjesto «cr d® ««•
i T « r. ij - T bonW», domio liado últimamente el seú u Juvz. «e l rimera lastan- en Lqgrvùo p^oveshdopt.r estai» 

J ú . ei o 401 1935) com- 
pnreoerá eó/t^;mín• ae dí^z días, 
an Á\F*Jáéz de li struoción de Lo-

mico improcrógable de veinte días 
comparezca ante .sf j Juzgado a 
fin de conferirle traslado de la de
manda, ha'e^ en r^á Je.ícopjaá 
contesto a la misma, ion la pre
vención de que, si no compare
ciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y pa a que sirva emplaza- 
mien.o en forma a .don Vicente 
Crespo Mojeno, hoy en ignorado 
paradero, expido la piesente pa 
ra su publicación en. la tGaoeta 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
la provifioia de Logroñ ', en To 
rreci la t n Cameros a ocho de fe 
bi’fero de mil novecientos treinta 
y seis.— El Sicrefario, Juan Ale
gre.

f
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Eü curop ¡miento ¿e lo dispues

to por el ST ñor Ju z de Primera 
Instancia de este Pariido en pro
videncia de hoy nielada en los 
autos incidentales de pobri-zi pro 

-movidos pori don Atüano Muro

I comparezca a lte este Juzgado a 
í fíu de dar.c traslado de la de-

1
entr^-gr» de odï itis ; 

y quíí fconíeFte a la; misma, bajo 
apercibimiento de qu-.-, si no cotu- 
parepiere, se snsíanci^i á solo con 
el Abogado del, Estado.

Yíj.ara que sirva i?o emphza* 
mión(o en forma a- don Vicente 
Crespo Mor;jno. bojeen ig orado 
paradero, expido la presente para 
áfi pubHcÀï'iôn en la «Gaceta de 

j

Madrid> y Boletín Oficial © la 
provincia du L'ign ño, en Tor/c- ; 
cilla qeOirrifrog amicho ít ’ febre/ ^ 
ro de mil i ovecientoa treinta y 
ieeis.—El Secretario, Juan Alegre.

Egúizábai Garrido, Máxima, bija 
de Vícontdy ékïkî lora, n^atural de 
P-éjaM ', de r8<ado>«bUd<*a/ de 19 
año».-, douhcitiada útiniamente

L grofio, p’o osada P'irrobc, 
/sumario ; limero 379 - 1955, com- 
pí^r ce á en eT tétorino de Mrz 
día», «níe el Juez de Instrucción 
de-Logroño.

Logroño, 7 de febr< ro Je 1936_  
Fl Juizdp lua.ruuxfióni Ba v ^ or 
g.T.eiáq. \
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gtoflo.
Logroño, 51 d© enero de 1956,- 

Bl Juez üo lastra eidini Sa,! va d 
8. Terán.

Administración Municipal
,522

Don Santiago O r t í z Gúcmes, 
Alcalde-Presidente del Ayunta* 
miento Constitucional de Tre- 
viaca.
Hago saber; Que se halla ex* 

pue ío al público por término de 
quince días los Escalafones de 
funcionarios municipales, forma* 
dos por este ^Ayuntamiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Go
bernación, de 9 de diciembre próx 
ximo pasado, comnieu entaria de 
ios artículos 157, 158 y 186 y dé la 
oi,i»ria disposición transitoria de 
la Ley municipel del 31 de octii- 
bra de 1935, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclámá- 

se. esíjfljeu .proccdfin- 
tes, adviriiendo que no se ac míti* 
rá ninguna que se formule des
pués de transcurrido dicho p’ázo

Treviana, a 28 de enero de 1936 
’—El Alca’de. Santiago Ortíz. ‘
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Ignorándose id paradero del 

mozo Alberto Jiménez y Jiménes 
(gitano), hijo de Juan Antonio y 
de Aptonia, que nació en esta vi- 
lla^el día 18 do octubre 0e 1915, 
sd levita para !oj actos d© rectifi
cación deficitiva y olasíflcación y 
d©o?aración de soldados que ten
drán lug r en ’a Sala Capitular de 
esta villa en ¡os días 9 y 25’del 
actual, el primero a las doce'ho
ras y el segundo a las ocho, ad- 
viitiéndole que de no comparecer 
por ai o por persona que Ipgal- 
metite le reprfsentí*, so lo instrui
rá el oportuno eypedíe te ’e pró
fugo.

Vihame nana de Iregua, a 5 de 
febrero de 1956. — El Alcalde, P. 
Luezas.
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E’día 1.® de marzo próximo, a 

las 12 déla mañano, se cekbiard 
en esfcí) Ayuntamiento, bajo mi 
presidencia, o del Concejal ^n 
quien delegue, y con awstenda^de 
otro miembro de la Corporación, 
la aübhafs parafas obris neóe’sa.
rias en el cambio de emplaza
miento d«í ia Fuente públioíT que 
actualmente txiste en la Plaz^ de 

contigua a una oe 
I las paredes de la Iglesia.
j El tipo que há de servir de ba

se pára Is subasta, Será el de 650 
peseta» y 75 céntimos.

Las proposiciones s harán por 
esculo con arreglo al mod'^lo tu- 
8eitohl.fi al, reiutegrán los© con 
pól 2a de,4*50 pesetas y se presen
tarán en la Secretaría del Ayuú- 
tancíp'nío ef mis mb día do là su- 
basta, de ll‘5O a 12 de la mañana, 
e« pliego cerrado que llevará ee’ 
orito en el anverso lo siguiente: 

ión jpara ©piar a'la 
subasta drt lili obríu necesariá’s en 
el cambio de emplazamiento de la 
Fuente de a Pfaz» de la Repú
blica >.

Eik el acto de presentar las pro
posiciones se pHrá entrega Um* 
bión, (, e h ^édql.a p^eryonal y' recí- 

9’^® fiÇiedite haber deposïfado 
él 5 póV 100 de la subasta.' **

El'^lip'^n de eohdfcioces econó
mico fSctïvativâs f u líde r xamiuap- 
se todus loe í'ía’* laborables jaQ la 

,Seerptafia del ,Ayuntamiento, 
„»tRo4ezQ.o, 11,de fc|irçxo4Qib936.

A’caidt^ Eh^XaatPO.
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